
A continuación se transcribe un interesante cruce de opiniones en un diálogo epistolar entre
la escritora Almudena Grandes y la magistrada Gemma Vives sobre el peliagudo caso de la
magistada Alaya.

A propósito del artículo de Almudena Grandes, titulado “La mujer perfecta”, sobre la Juez Alaya.

 http://www.cadenaser.com/espana/articulo/columna-almudena-grandes-mujer-perfecta/csrcs
rpor/20131004csrcsrnac_1/Tes
A veces una anécdota puede ser reveladora. Zanjo desde ahora el posible debate acerca de la libertad de

expresión y derecho a la información, por obvio y trillado. Y lo digo porque paso a responder, a reaccionar o

a comentar, como ustedes prefieran, la columna de opinión de Almudena Grandes, a propósito de la juez

Alaya, denominada asimismo “la juez de los ERE”.

No está en mi intención rebatirla, Sra. Grandes.

Ni posicionarme en un casposo corporativismo. Eso apestaría, y además, si un mal tiene mi colectivo es su

división interna y la ausencia de empatía entre nosotros cuando hay que sacar las castañas del fuego. O de

la prensa.

Ni siquiera pretendo solidarizarme con la maltratada compañera, que a estas alturas del desfile mediático,

no lo necesita ya.

Está en mi intención aclararle un par de asuntos, en el bien entendido de que –como periodista profesional-

tomará usted nota, si a bien lo tiene.

La confusión de su artículo pasa por haber mezclado dos aspectos que nada tienen que ver el uno con el

otro. La juez Mercedes Alaya es mujer. Y la juez Mercedes Alaya es juez. Quiero decir: ella no puede evitar ni

una cosa ni la otra. Le viene dado. Como dado le vino el caso que investiga. No elegimos los asuntos que

investigamos. Estamos obligados por ley a aceptarlos si proceden del reparto general, de una guardia en

particular o de una pieza separada que a su vez puede desembocar en un racimo letal (como le ha sucedido

al colega José Castro con lo suyo).

Dicho lo cual, su artículo da para otros tantos artículos. Hay un doble fondo en él. Doble y peligroso. El que

se lee y el que se adivina. El ataque inopinado aparentemente se queda en el vestidor de la juez Alaya. Pero
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dispara contra algo mucho más grave: su independencia. En suma: la juez Alaya es un incordio.

Podría quedarme en el calificativo leído últimamente (a propósito de su columna) de las mujeres machistas y

demás. No entraré en ello. Allá cada cual, máxime si es un difusor de opinión en los medios de

comunicación, con sus tendencias o creencias. No me entretendré calificando palabras ajenas.

Sin embargo, me llama la atención que usted afirme, rotundamente, que una mujer que cambia cada día de

atuendo, hierática, casi cual estatua de sal, sin traslucir estado de ánimo alguno, no es de fiar. Bueno,

también allá cada cual con sus cuestiones de confianza.

Veamos, Sra. Grandes. Ahí le ha dado usted con insana puntería a la compañera (que lo es también suya por

ser mujer, no lo olvide). Ha sacado usted, creo que premeditadamente, lo de qué modelo de juez (¿jueza?)

queremos. Es curioso. Un sencillito repaso a la Constitución la pondrá a usted en órbita. La justicia emana

del pueblo soberano. Lo que no detalla la Constitución es que si quien se halla investigando es el juez

Castro, el paseíllo diario hacia su juzgado carece de relevancia estética (lo mismo que si sube las escaleras

de la Audiencia Nacional el compañero Pablo Ruz y le aseguro que ambos acuden cada día al trabajo) pero si

quien arrastra su maletilla de expedientes enormes es una mujer, pongamos por caso, la juez Alaya, la cosa

cambia.

Y, de verdad, ¿cambia algo, Sra. Grandes? Pues no. Cambia su percepción. Cambia la cicatería con la que se

la escruta y juzga. A ella, a la mujer, y precisamente por ser juez (¿o por ambas cosas?). Entonces, dígame

usted qué modelo de juez ad hoc prefiere (cuando quien investiga pertenece al sexo femenino). Deduzco

que, entonces, clama usted por una juez que, a su paso, entre micros que la acechan, llore cuando se siente

enferma, grite cuando se encuentre desesperada, incluso se rasgue las vestiduras (esas que a usted le

desagradan tanto) cual folklórica a las puertas de su propio Juzgado. Como en la tele, ¿no? Pan y circo.

Sra. Grandes…un juez (¿una jueza?) es un profesional que ejerce la autoridad del Estado. Huelga decir,

aunque usted desconfíe y porfíe, que sentimos, lloramos, nos desesperamos. Tenemos hijos, divorcios,

enfermedades y agobios, dolores e incluso vamos de compras. Y esto último nos encanta. ¿Sorprendida?

Le pondré un ejemplo de los fáciles, para no enredar más. Un médico (¿o una médica?)…si llevara entre

manos un caso mediático (es decir, el paciente lo es, el médico, no)…. ¿sería juzgado por no mostrar

públicamente su ansiedad o cansancio? ¿Le pondrían ustedes en el punto de mira por entrar maqueado



(disculpe el vocablo tabernario) y con traje  en el Hospital o acaso prefiere un médico con ropa deportiva

porque le inspira confianza?

¿Capta lo ridículo del caso? Seguro que sí. Pues ni aún con un ejemplo tan básico, el supuesto no es el

mismo. Porque aun cuando el médico y la juez (¿jueza?) son dos profesionales de quienes se espera lo mejor

de su conocimiento y virtud, la segunda ejerce en nombre del Estado y el primero no ejerce autoridad

estatal alguna. Con lo cual, fíjese qué disparate. Que pudiendo informarse de lo que supone una causa con

centenar de imputados y perdí la cuenta de los testigos, se fije una en los vestidos de la juez, en el carrito

de la juez y en que, al cabo, la juez no inspira confianza porque no la ven destrozada cuando acude a su

trabajo. La verdad es que como artículo de opinión, la cosa no tiene precio.

Titula su artículo “La mujer perfecta”. Y me pregunto qué cosa es la que le ha dado tanta rabia a usted.

Acaso ver a la juez infartada o deshecha, ¿cambiaría su parecer? O acaso nos está usted diciendo, a las

claras, que los jueces tenemos todos que pasar por el patrón de la España rancia, desgarrada y dramática

para inspirar confianza?

Afortunadamente, la colega Alaya, a quien no tengo el placer de conocer, sigue haciendo a diario su entrada

(no tiene otra puerta por donde hacerlo, oiga, tampoco es culpa suya) con la máxima dignidad de la que es

capaz. Ah…y desde el jueves, con escolta policial. No, no sufra. No le han puesto escolta por si le manchan

su vestido de colores. Se la han puesto por si acaso alguien le parte la cara. Esa cara sin gesto que a usted

la desasosiega tanto. Y le han asignado escolta no porque el CGPJ, o esa Fiscalía a la que usted alude como

garantes de la ley, lo hayan pedido. Lo han pedido sus propios colegas de partido judicial, a quienes, por lo

visto, les importa más que Mercedes Alaya salga viva de este trance, que su vestidor. Calculo yo que no

debe ser un plato de gusto desayunarte cada día con calificativos como “franquista, pepera, lechera, gorda,

fea”.

Confíe, Sra. Grandes. A mi colega, eso, no le hace mella alguna. Duerma tranquila. Me apuesto un vestido

(de los buenos) a que no. Pero la marca que le va a quedar tras la exposición pública y el desgaste

profesional que lleva en absoluta soledad, asimismo me juego otro vestido (de los baratos) a que le pasarán

una alta factura.

La confianza pasa por el trabajo bien hecho, aunque el trabajo de mi colega Alaya pasa por poner al aire las



vergüenzas de algunos que, presuntamente, se llevaron dineros de donde y adonde no debían. Créame.

Para investigar semejante trama, no hay vestido que te ampare. Ni vestida como La Dolorosa se podría

digerir.

Claro, que cabe tambiénque sea esa trama la que a usted le ha dolido.

Yo también soy mujer y juez (¿jueza?) y entro en mi juzgado cada día por la misma puerta. Y, ¿sabe cuál es

mi lema? salir llorada de casa, como me decía mi abuela.

Ay…la perfección…dicen que Nietzsche dijo, y dijo bien, La mujer perfecta es un tipo humano superior al

varón perfecto, pero también es un ejemplar mucho más raro.

De nada, Sra. Grandes. Estoy convencida que, en realidad, lo que a usted le importa es la independencia

judicial y este artículo que escribió solamente era para despistar.

Ha sido un placer.

 

Gemma Vives

Mujer y Juez. 

 

 

 

 

 
 
 
 


